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3. 5$. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Días guarde), S, M, la Reina Doña Vic* 
loríá Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
«la novedad en su importante salud,

(Gacetas 23 y 24 de Junio')

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Previene el párrafo quinto | 

de ¡a disposición final de Estatuto mu
nicipal que quedarán en suspenso los 
MUculos del mismo que ex'geu ínter- 1 
Vención del Cuerpo electoral, en tanto 
Do esté confeccionado el nuevo Censo,

Parecen comprendidos en este pre- ' 
cepio loa relativos ai «referendum» y ; 
fiel lo entienden algunas Corporaciones i 
munlcipalee que, alarmadas, solicitan i 
una aclaración, ya que de prosperar 
iquel criterio, íes resultarla imposible 
un gran número de casos abordar cier
tos problemas, precisamente ios de ma- | 
yor trascenaencia pública y social, j 
que exigen para su resolución dispen* 1 
Dios considerables.

Por tales razones y ante la indudable 
conveniencia de no entorpecer la vida 
Municipal en estos instantes en que no
bles emulaciones surgidas al amparo de 
tos nuevos preceptos que la regman, 
justifican y demandan máxima coiabo- 
rlción y ayuda por parte de los poderes 
Públicos, ei Gobierno somete a la apro
bación de V. M. una fórmula que, con 
carácter transitorio, permulrá prescin- 
Uir ael «referendum» en los casos en 
que el Estatuto lo establece como obli
gatorio,

a virtud de lo expuesto, el Presiden
te del Directorio Militar, que suscribe, 
tiene ei honor de someter a ia aproba
ción de V, M, el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid, 18 de Junio de 1924, 
tiEÑOR

A L. R, P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO ó
. A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar m siguieniq: , k
Articulo único» En tanto no esté con

feccionado el nuevo elúctcral, 
tos Ayuntamientos podrán adoptar los 
acueiaoB que, ooniorme al Dacreto-isy

8 de Mario a*nmo,

dum», en sesión ordinaria o extraordi
naria de ia Corporación plena,

Para que tales acuerdos sean valede
ros habrán de reunir el voto conforme 
de las cuatro quintas partes de Conce
jales que forman la Corporación,

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Bl Preeldeate del Directorio MUlur, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 19 de Junio}

EXPOSICION
SEÑOR: Por graves que sean las ra

zones alegados en defensa de ia libertad 
de contratación en ios arrendamientos 
urbanos, y justificados los deseos del 
Directorio Militar, en orden al restable
cimiento de la normalidad civil, han 
de quedar, de momento subordinados 
a la extraordinaria presión con que la 
mayoría de los ciudadanos exige la pró» 
rroga de la reglamentación vigente y a 
la necesidad de evitar que por su dero
gación instantánea, se desencadenen 
iLtereses comprimidos o se provoquen 
imprudentes represalias, con dafio de 
las relaciones cada día más armónicas 
entre propietarios e inquilinos, y nesgo 
de la tranquilidad pública, 
. Impuesta, más que aceptada, la con
tinuación del régimen actual de alquile
res urbanos, surgti, a. tratar de su for
mal promulgación, el uiiema de si ha 
de sancionarse una prórroga pura y 
simple de los Reales decretos fundamen
tales o han de ser admitidas algunas de 
las modificaciones propuestos en la do
cumentación incorporada al expediente 
abierto con tal objeto.

Refiérense las principales, abstrac
ción hecha de las reclamaciones por 
presuntas injusticias de los Tribunales, 
exageradamente aumentadas bajo el 
prisma del litigante, a dos senes de 
pretensiones, en algún extremo antagó
nicas, que son apoyadas respectiva
mente por el Oomué ejecutivo de las 
Cámaras oficiales de la Propiedad ur
bana y por la Confederación Gremial 
de España.

Solicita ei Comité mencionado que se 
eleve el aumento de renta autorizado 
por las disposiciones vigentes, se adi
cionen los motivos de deshaucio oon los 
de admisión de huéspedes y expropia
ción forzosa por utilidad pública, derri
bo o salubridad; se corrijan ciertas defi
ciencias procesales y se declare libre la 
contratación en lo sucesivo; y aparte de 
la respuesta que encierran las apunta
das consideraciones generales, ha de 
bastar para desestimar estas peticiones 

| en lo que no se halle ya atendido por 
las leyes del Reino, la indicación de que 
el Real decreto de 13 de Diciembre úl
timo, í acogiendo ios avances de la doc- 

i trina moderna eobre el abuzo del dere

cho, dá la clave para remediar ¡as des
medidas exigencias do los contratantes, 
Cierto es que el subarriendo se ha 
.ransformado1 en una lucrativa Indus
tria y que a la sombra de los preceptos 
que favorecen al inquilino vive el inter
mediario parásito; pero a los Tribuna
les corresponde desalojarlo de sus pose- 
clones y poner de relieve que ei verda 
dero espíritu de los Reales decretos es 
proteger al poseedor efectivo, al que in
mediatamente utiliza la casa o el piso 
no crear una nueva especie de señores 
medianeros que, sin titulo civil, explo- 
tanUa propiedad ajena y las angustias 
del arrendatario. * -

En cuanto a las observaciones hechas 
por Ja Confederación criminal sobre el 
arrendamiento de locales destinados a 
comercio o industria, ponen directamen
te a discusión el valor y sustantlvidad 
de la propiedad comercial, tema que ha 
de ser abordado con amplia informa
ción y sereno cálculo.

No es posible dudar que el fondo co
mercial integrado por variedad de ele
mentos corporales y jurídicos consti
tuye un patrimonio especial si no una 
universalidad de derecho, cuya existen
cia traspasa pignoración y expropia
ción esperan normas adecuadas; pero 
esta reglamentación ha de ser perma
nente no accidénte! como la de los 
arrendamientos urbanos, y de trato 
primordial no secundario y sometidos 
a extraños elementos.
. Por todas estas razones, y atendidos 
les i ras torno s que llevaría aperajada 
una jefonna innecesaria o un nuevo 
periodo ue derecho transitorio, ei Pre
sidente que suscribe de acuerao con ei 
Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la firma de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

SEÑOR:
A. L. R. P. da V. M., 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éeie,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Decreto de 21 de 

Junio de 1920, relativo a los contratos 
de arreudamiáncos urbanos con iaa mo
dificaciones introducidas, por ei de 13 
de Diciembre último, asi como las dis
posiciones ac¡»ra.onas y complementa
r as de los mismos, continuarán en vi 
gor hasta el dia 31 de Diciembre del co
rriente año.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
MI Preeldeate del Directorio M Uitar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja 
(Gaceta aa de Junid)

EXPOSICION
SEÑOR: En cumplimiento de lo or- 

deuado en la base transitoria primer» 
del Reai decreto de 5 del actual, por 
el Ministerio de Marina, oyendo al Di
rector general de Pesca, se ha redac
tado el proyecto de Reglamento de la 
Dirección general de Pesca, con fiel 
observancia de las bases fijadas en el 
citado Real decreto, conservando ínte
gra la organización y plantilla del Ins
tituto Español de Oceanografía y refun
diendo las de la Sección de Pesca, Ins
pección de Estudios C.entificos y Esta- 
dísdeos de Pesca y Comisión Océano- 
gráfica y Escuela de Zoología, con 
economía de personal, y comprendién
dose asimismo la organización y atri
buciones del Consejo Nacional de Pes
ca, el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, tiene el honor de so
meter a la sanción da V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 17 de Junio de 1924, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Di

rectorio Militar, Jefe dei Gobierno, y 
de acuerao con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Unico, La Dirección gene

ral ae Pesca se regirá por ei signiente 
Regiamemento provisional:

DEL DIREOTOE GENEEAli
Articulo 1/ El cargo de Director 

general, con categoría de Jefe Superior 
ae Administración civil, será esencial
mente técnico y podrá ser aesempeñado 
por un Catedrático de la Umvercídad 
Central Ue reconocida competencia, en 
cuyo caso será compatible con la Cá
tedra.

Articulo 2.® Como Delegado del 
Ministerio ejecutará cuantas facultades 
umpersonaies, airectivas, ejecutivas, 
aaministrativas y técnicas pueda ejer
citar en toaos los asuntos que señala 
este Reglamento,

Asimismo, y por delegación dará iaa 
instrucciones de orden técnico que exi= 
jan lOd trabajos que están bajo su di» 
reccion proponiendo el personal a sus 
órdenes que a de trasladarse temporal
mente ae un Laboratorio a otros o a Iaa 
centrales, o tomar paite en iaa campa
ñas de investigación, inspección, esta- 
aidiicas, calamentos, determinación de 
pesqueros, corrales, viveros y cuanto! 
a»unios tengan relación con oceanogra* 
fia o ia pesca. También propondrá el 
personal a sus órdenes que ha de con
currir a las Comisiones, Congresos y 
Gonfereocias íntirnacionaies, o vayan 
a perfeccionar sus conocimientos en loe 
Uemros extranjeros con iay dietaq 
correspondientes. '
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Articulo 3,0 Podrán golicÜ&r dírecs 
tBtneote los informes y 6nteeedent«8 
que estime necesarios de los otros Cen
tros dependientes del Ministerio de Ma
rina, con excepción de aquellos que 
ex jan decreto ministerial,

Articulo 4,° Firmará las Reales of' 
denes con la fórmula «comunicada por 
el 8r. Ministro de M*rina», siempre 
que no se diríja a loa Centros Ministe 
ríales. Capitán general de la Armada, 
Cuerpos Coiegisladores Consejo de Es
tado, Tribunal Supremo y Consejo Su 
premo de Guerra y Marina,

Cuando fuera preciso solicitar de otros 
Centros personal para el Consejo Nacio
nal de Pesca, se dirigirá por Real orden 
comunicada a los Subsecretarios o Jefes 
de dichos Centros.

Articulo 5,° Despachará con el Mi
nistro loa expedientes relativos a los 
asuntos siguientes:

A) Los nombramientos por Reales 
patentes, ascensos, aumentos de sueldo, 
retiros y bajas del personal civil que 
íntegra la Dirección general y Ja pro
puesta del personal de la Armada,

B) Las comisiones de carácter In
ternacional que hayan de desempeñar
se en el extranjero.

C) Las reclamaciones de asuntos de 
pesca que requieran una resuiución su
perior.

D) La reglamenución y asuntos da 
generalidad referentes a las tripulacio
nes de io s buques y embarcaciones pea 
queras,

E) Los asuntos de pesca fluvial don
de alcance la jurisdicción de Marina,

F) Las couc^Bioneti y traspasos de 
almadrabas, cetáreas, viveros, encañi- 
sadas, parques de osiricukura y toda 
clase de pesquerías,

G) Las relaciones con otros Minis
terios sobre las concesiones seflaUdas 
en el párrafo anterior,

H) Reglamentación de teda clase de 
&rtes e inausirías de pesca.

I) Organización de las campan s 
ocuanográticas,

J) Expedición de títulos de las es- 
peclaildades cursadas en el Inst-taio 
Español de Oceanografía,

K) Organización y convocatoria de 
Congresos nacionales y Exposiciones 
de pesca,

L) Fijar ios emolumentos que en 
cada caso correspondan a los investi
gadores extranjeros o españoles agre
gados a campañas, & investigaciones de 
laboratorio o encargados de d»r cursos.

M) Las txinvocaionas para los con 
cursos de Ayudantes de Laboratorio, de 
Ayudantes de los Departamentos de 
Oceanografía, de Química del mar y 
Biología,

N) Las convocatorias para loa con
cursos de Dirección de Laboratorios y 
Jefes de los Depailamentos de Oceano
grafía, Química y Biología,

Artículo 6.° Despacbará con e) dub- 
secretario: ., . .r

A) Los asuntos referentes a nombra- 
miemos de personal subaherno,

B) Todas las íncídencios referentes 
a este personal que no prodmcan au
mento de gastos.

Articulo 7,® El Director general re
solverá todos ios asuntos que siendo de 
su competencia, no estén atribuidos al 
Ministro ni ai Subsecretario, y los re
cursos de alzada que se interpongan 
contra las resoluciones de los Directo
res ¡ocales de Pesca.

Ardculo 8.® Previa ia autorización 
del Ministro, inspeccionará cuando lo 
juzgue conveniente todos los organis
mos lelaclonaaos con la peeca, puniendo 
presidir los exámapes de las Escuelas 
de Pesca siempre que lo estime conve
niente.

Articulo 9.® Ordenará y dirigirá 
cuanto se retier^ » ia aummistrac.ÓQ 
de las cantidades consignadas en los 
presupuestos para material ae ia Di
rección, que se «»du.iaistraráu como 
previene «a Real orden de Ib ue Mor- 
zo de 1916, para ia Dirección general 
de Navegación, con la intervención del 
Comisario interventor.

SÉcoroN
CIFNTIFIOA

Articulo 10. Estará contltutda por 
el «Instituto Español de Oceanografía» 
según preceptúa la base 5 * del Real 
decreto de 5 del mes actual, rigiéndose 
los nombramientos de personal y sus 
retribuciones por los preceptos de loa 
Reales decretos de 17 de Abril de 1914, 
30 de Enero de 1920 y demás disposi
ciones dictadas per el Ministerio de Ins
trucción pública sobre el particular.

SEGUNDA s e g c io n
ADMINISTRATIVA Y TÉ0NI0A

Articulo 11, La Sección segunda se 
ocupará de lo relacionado con el inven
tario de la riqueza pesquera, legisla
ción, concesiones y vigilancia de toda 
clase de pesquerías, incluida la explota
ción, y lo concerniente a las encañiza
das del mar Menor y todas las análo
gas que existan o se crearen.

El personal de esta Sección, formada 
por Jefes y Oficiales de la Armada y 
Auxiliares de Estadística, será propues
to por el Director general.

Será Jefe de ella un Capitán de na 
vio, que tendrá como Secretario un Ca
pitán de corbeta, los que en unión de 
ios Secretarios de la Direoión y de la 
primera Sección estudiarán los asuntos 
relacionados con los Cougresos nació 
nales e internac onalen.

Ardculo 12. Primer Negociado.—Será 
Jefe un Uapuan uo ^«ku^a. s auxiliar 
un Oficial del Cuerpo general, teniendo 
por come-ido ei estudio y roso i ación de 
ios asuntos relacionados con la regla* 
mentación e incidentes soore ia pesca 
con almadrabas, subastas, su trámite, 
aojudicación y consecuencias. Pesca de 
la ballena. Y estudio de aquellos asun 
tos de carácter general que no corres
pondan a ios otros Negociados,

Ar ¡calo 13. Segundo Negociado.— 
Estadística - Será Jeto uu Uapi.au de 
Luroc..., que tendrá a sus órdenes dos 
Auxiliares de Estadística, Quedará 
efecto a este Negociado ei Inspector del 
Archipiélago Balear, ios que en lo euce- 
sivo puedan nombrarse y los Directores 
y Ayudantes délos Laboratorios coste
ros en ia función de Inspectores que lee 
pueda estar encomendada,

Tendrá por cometido hacer el inven
tario de la riqueza pesquera de España 
en su más ampua acepción, estadística 
de pesca capturada por especies y por 
épocas, la de artes, embarcaciones, 
personal, transpones, mercados, in
dustrias auxiliares y uerivadas y cuan
to tengan relación con la pesca en la 
economía nacional.

Hará la estadística anual, que se pu
blicará acompañada do una Memoria 
sobre ios datos que arroja y aquellos 
Otros puntos especiales que se le ordene,

Anicu.o 14. Tercer Negociado — 
Concesión de toda ckue de pesguerias.
i a A-ole ae este Noguc.auu uu Uapnan 
de fragata y tendrá como Auxiliares 
dos Capitanes de corbeta,

Tendiá por cometido codos los asun
tos relacionados con ia legislación de 
la pesca, artes, vedas, personal de em
barcaciones pesqueras y todo lo con
cerniente a las concesiones y vigilan
cia de ios pesqueros, viveros, encañi
zadas parques etc,

SB0B18TABIA DE LA DíBEOOIÓS
Articulo 15, Estará a cargo de un 

Comisario o Jefe ae ia Armada, a quien 
corresponderá:

A) La distr.bución de los servicios 
¡nierlores de la D-rección,

B) La apertura y cierre de la co
rrespondencia oficial,

C) Lievar ios regietros de entrad* 
y salida y diBiribuir ios asuntos a las 
respectivas Secciones,

D) La Jefatura del personal sub
alterno de ia Dirección general,

E) Conservar ios expedientes del ci- I 
talo personal, ,

F) Informaciones y reclamaciones, 
G) Preparar el despacho y forma 

del D.rector general con el Ministerio 
y Subsecretario,

H) Asuntos indeterminados que no

iéan de cómperéñeía de isa
Secciones.

0OMI8ABIA-1NTKRVKN01ÓN Y HABILI
TACIÓN

Articulo 16, L* Comisión Interven 
ción será desempeñada por un Comisa 
río de la Armad qu * a-"uará como de
legado del Intel van or contra del M nis 
teriD, y tendrá las atribuciones que se 
especifican para la D rección general 
de Navegación de la R^al nrdRn de 7 de 
Diciembre de 1920 ^Diario Oficial nú
mero 282).

Articulo 17, Tendrá a sus inmedia
tas órdenes un Contador de navio de la 
Armada, que será el Habilitado de la 
Dirección, lo mismo dei personal y del 
material. Será el Auxiliar del Comisa
rio-Interventor, recibiendo por conduc
to de éste cuantas órdenes haya de 
cumplimentar,

Articulo 18. Aparte de las funcio
nes que compelen a este Oficial por su 
cargo de Habilitado, será también el 
Administrador de todos los fondos de 
la Dirección, con intervención del Co
misario, y rendirá las cuentas de in 
grasos y gastos con arreglo a las dis
posiciones vigentes,

Articulo 19. El Inspector de la Caja 
de la Dirección será el Direcíor general 
y claveros el Secretario, un Jefe de los 
destinados en ia Segunda Sección y el 
Habilitado,

A8I8OBIA
Artículo 20, Será desempeñada por 

un Jefe del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, a quien corresponderá:

A) Asesorar por escrito ai Director 
general en cuantas consultas estime 
conventonie hacerle en toda clase de 
asumoB sobre materias generales de 
Derecho o de interpretación o aplica
ción de leyes encases concretos, siendo 
reepoosabie de las resoluciones que 
propanga,

B) laformirie de palabra cuando le 
haga consaltas verbales sobre asuntos 
del servicio, en casos urgentes.

C) Presentar ai despacho del Direc
tor general los expedientes en que in
tervenga, y redactar, cuando aquella 
autoridad lo disponga, minutas de las 
órdenes que deban comunicarse en 
cumplimiento de las disposiciones adop 
tadas.

D) Anotar convenientemente los 
Reales decre.os y Reales órdenes de 
generalidad y cuantas disposiciones 
afecten a la pesca,

BJBLIOTEÜABIO
Articulo 21, Ei Director general 

designará de entre el personal a sus 
órdenes quién ha de desempeñar el car
go da Bibliotecario, que tendrá a su 
cargo la cuaiodia, conservación, inven
tario, catalogación e índice de loa hbroa, 
revistas, mauusiritos, canas adquiridas 
y los originales ae Posea que pueda 
i re lar ia D.reccion y consíiiuyen el 
fondo de la ñ.biioteca.

TBADU0XOB
Articulo 22, Tendrá por cometido 

traducir cuanto se* necesario y soliciten 
los Jefes de ios distintos organismos de 
la Dirección, y desempeñará sus fun
ciones con arreglo a las instrucciones 
que se le dicten,

ABLH VIRO
Artículo 23. Estará desempeñado 

por un Auxiliar de Oficinas de Marina. 
Be encargará de la custodia y ordena
ción de cuantos expedientes se le remi
ten para su archivo, bajo índice, por 
las Secciones, con arreglo-a las disposi
ciones vigentes,

00N8XJ0 MA01ONAL DE P8M0A
Articulo 24. Formarán este Consejo: 
El Director general, Presidente, 
Dos Vicepresidentes, especializados 

en asuntos pesqueros, designados por el 
Gobierno.

V00ALE8 NATOS
Los Jefes de tráfico ae ios Compañías 

de ferrocarriles intoMBodas,
Un Jefe superior de la Dirección ge

neral de Aduanas.

Él Jpfe áe ía Sección de Puertos del 
Míni tero se Fomento.

Ei Jefe de la 8e< ción Comercial del 
Ministerio de Estado,

Lo« Jefes de les dos Secciones de le 
ID rección general de Pesca.

Un representante del Io6tífuto Geo. 
gráfico, especializado en Meteorología,

Dos de los vocales de la Junta Co q . 
euhiva de la Dirección general de Na* 
vegación ,designados por ella.

VOCALES ELECTIVOS
Dos por cada región pesquera, uno 

patrono y otro obrero, ambos en asi!, 
vo en sus respectivas funciones pesque, 
ras.

Dos representantes do las Empresai 
dedicadas al comercio del pescado.

SECRETARIO
El Sacretarlo de la D.rección.
Articulo 25, Ei Consejo Nacional de 

Pesca tendrá las sigmenie^ atnbucío* 
nes:

1,* Proponer a la Dirección los pro« 
yectos, medidas legislativas o de regla
mentación y el estudio de los proble
mas referentes a la pesca y sus indus
trias derivadas que sean de iníciallvi 
de sus miembros o de las entidades pes
queras lócalos o regionales, Los acuer
dos del Consejo serán tomados poa ma
yoría de votos, previa deliberación, de
cidiendo en caso de empate el Director 
general,

2 .a Asesorar al Consejo Nacional de 
Economía y a todos ios organismos ofi
ciales análogos, cuyos tiñes se relacio
nen con el fomento, industria y comer
cio de la riquena nacional, en lo que 
respecta a la que se extrae del mar.

3 .a Asesorar al Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria en todo 
io concerniente ai personal empleado 
en el ejercicio de la pesca y de sus ln- 
dustrias derivadas.

4 .a Dictaminar acerca de los me
dios de conservación, transpone y, 
venta del pescado fresco,

5 .a Dictaminar en los asuntos sobre 
el régimen fiscal del Estado y de loa 
arbitrios y tributos locales, provincia
les y regionales que con la riqueza del 
mar se relacionen,

6 .a Informar sobre todos los asun
tos concernientes a la pesca que el 
Ministro de Marina o 91 Director gene
ral estimen conveniente.

FUNUIONAMIE&TO DEL CONSEJO
Articulo 26, Ante ex Consejo po

dran informar rtpreaentt*n»aB ae Cor
poraciones oticiaies en los asuntos 00 
pesca que se relacionen con sus inte» 
reaes, bien porque ei Conaeju les invita 
a eiio, ya porque las Corporaciones * 
que peiteuezcau aei l o  acuerden; en es- 
.o ú.umo caso será uecedAna ia previ* 
acjpiao.on ae .a ComisiOn permanente, 

Ei Consejo poara llamar para infor
mar a peiBOnas especiauZaaas en io» 
asuntos some.iQos a b u  es.udio.

Articulo 2?. de reunirá el pleno 
una vez caUa semestre o siempre que 
el Gobierno lo acuerde o lo pidan i* 
mayoría de ios Consejeros,

Habrá una UumiB.on permanente 
que asumirá las atribuciones que *i 
Comnejo Nacional corresponden caieB- 
iras éste no se reúna. Formarán ia Uo- 
miBión peimanente: ei Presiaente, i®1 
aos Vicepresiaemes, los Jetes de !*• 
¡Secciones de la D.rección y el tiecrei»* 
no de la misma.

Los Cunsejeros que residan fuera d® 
Manila leñaran derecho a dietas y p*' 
saje por cuerna ael Estaño.

Ei Consejo Nacional ae Pesca pf®* I : 
ponara su Reglamento, someúénaoM» el 
6i Director general a la aprobación del .. 
Ministro de Marina, ;

Articulo 28. L»s regiones natural88 j 
que regulan ia designación ae ios Vo* 
cates electivos son md diguiemed:

Cantábrico.—Comprende aesae el Sí* I | 
duBú» nadb* tu Cabo Peñas y ia Est*8* l¡ i 
de Bares. ■ |

Atlántica del N. W.—Comprende des
de b. i.m.to ue i* anterior has.a-el M-ñ0' lj|

Atlántica del Sur.-—Conupxeuae des- l | 
de 1» iruntexa ponugueda hasta TwTif** 11

Mediterránea del Sur,—Compreadá i S 
flesae TmM» tiesta ei Uaboae Gatái ¡I
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